
I

t
lr

o
PROCURADUR¡A AMBIENTAL Y DEL ORDENAM¡ENTO

TERRITORIAI- DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURiA DE ORDENAMIEN IO TERRITORIAL

EXPED¡ENTE: PAOT-201 9-31 8€OT'128

RESOLUCIÓN ADTINISTRATIVA
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C¡udad de México, a 2.5 JUL 2Ü19

Lá Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Cir¡dad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27

fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenambnto Tenitorialde la Ciudad de

México, 4,
eipediente

51 fracción I y 96 primer Párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

número PAOT-2019-31 8-SOT-1 28, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo

descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:--------

AITTECEDENTES
!

Csn fecha 22 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

intormación Pública y Rendición de Cuentias de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos

personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante estia lnstitución, presuntos

incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (falta de cajones de

estacionamiento)
Acuerdo de fecha

en Calle Sur 73-B número 415, Colonia Sinatel, Alcaldla láapalapa la cual fue admitida mediante

06 de febrero de 201

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, se informÓ a la persona

denunciante sobre dichas diligenciás, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones !, lll, lV' V,

Vil, Vilt y lX y 25 eis JJ h Le! Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, asícomo 85 de su Reglamento
¡

ANÁL¡SIs Y vALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOS¡CIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente
sdr, la, Ley de

expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) como

Desarrollo Urbano Y su Reglamento, la Ley de Establecimientos Mercantiles todos para la Ciudad de

México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
tj

Ert este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente:-

:ii
l.¡En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Drliante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Sur 73-B nÚmero 415,

Colonia Sinatel, Alcaldía lztrapalapa, se observó desde la vía pública, un inmueble de 2 niveles de altura, sin constatar

la Existencia de establecimiento mercantil alguno con giro de oficinas
., i,' ' :

Oe conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente Para láapalaga publicado en la Gaceta

Oftcial del Distrito Federal el 02 de Octubre de 2008, al predio investigado
área libre),

le conesponde la zonificación H3/40

(Hibitacional,
bodega no se

3 niveles máximos de construccián, 4Oo/o mínimo de donde el uso de suelo para oficinas Y

Alrespecto, se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México mediante oficio PAOT-o5-

300/300-269 1-2019, ¡ealiza¡ las acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) a.l inmueble

obJeto de la denuncia, toda vez que el uso de suelo para oficinas y bodega no se encuentra permitido, en la

ioá¡r¡cacion aplicable conforme al programa Delegacionai de Desarrollo urbano vigente para láaE,lapa, imponiendo

las: medidas y sanciones procedentes

í'M"d"lín 2o2, piso 5, coronia 
Tg?.il:u" i,:g!f &§JX,ru,Tisl.'. 

t. 06700, ciudad de México
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En virtud de lo anterior el tnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, informó mediante oficiá '

INVEA/DG/47612019, que personal Especializado en Funciones de Verificación procedió a ejecutar la orden de v¡sita '

de verificación, así como la implementación de medidas cautelares y de seguridad al inmueble de mérito; cuya§
constancias fueron enviadas a la Dirección de Calificación "A" del mismo lnstituto para su legal calificación, por lo que
le corresponde, sustanciar el procedimiento e imponer las medidas procedentes ------------j

2.- Establecimiento mercantil (fatta de caiones de estacionamiento) )
:i

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a estia Entidad en Calle Sur 73-B número 415¡ ..

Colonia Sinatel, Alcaldía lztapalapa, se observó desde la vía pública un inmueble de 2 niveles de altura sin constatar l

la existencia de a§ún establecimiento mercantil con giro de oficinas, bodega, ni automóviles obstruyendo la víq .

Asimismo elAviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), asi
como Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, tienen que ser compatibles de conformidad con el artículo
39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, el cual establece que se debe ejercei
exclusivamente el giro que en él se manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de suelo permitido.----------

Al respecto se solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa mediante oficio PAOT-05-300/300-
5739-2019, ¡ealiza¡ las acciones de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento)
particularmente respecto a contar con los cajones de estacionam¡ento por las actividades de oficina y bodega, dq
conformidad con el artículo 10 apartado A, fracción XIV de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad dé
México y en caso de no contar con los cajones de estacionamiento correspondientes, implementar las medidas y
sanciones procedentes -----l
No obstante lo anterior, el uso de suelo para oficinas y bodega no está permitido en la zonificación H3/40
(Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre) de conformidad al Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para lztapalapa, lo cual incumplirá con el artfculo 10 apartado A, fracción. i
XIV y el 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México.- ----------------l '

Cabe señalar que elestudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artíóubs 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de lá
Procuradurla Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 del Reglamento de .-
la Ley Orgánica citada, y 327 frarcción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de '

RESULTADO DE LA INVESTIGAC¡ÓN i

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Sur 73-B
número 415, Colonia Sinatel, Alcaldla láapalapa, se observó desde la via pública un inmueble de 2 niveles
de altura, sin constatiar la existencia de algún establecimiento mercantil con giro de oficina ni bodega, ni

2. De conformidad con el Programa Delegacionalde Desanollo Urbano vigente para láapalapa publicado en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal e! 02 de Octubre de 2008, al predio investigado le corresponde la
zonificación H3/40 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcctón, 40o/o mínimo de área libre), donde e[
uso de suelo para oficinas y bodega no se encuentra permitido.------------ 

-----:
3. El lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México mediante oficio INVEA/DG147612O19|

informó que el personal Especializado en Funciones de Verificación procedió a ejecutar la orden de visi(a de-

i:

::,

Medellfn 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de Méxicopaot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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verif¡cac¡ón, así como la implementación de medidas cautelares y de seguridad al inmueble investigado, por

lo que procedió a enviar las constancias derivadas de la diligencia a la Dirección de Calificación "A' del

mismo instituto para su legal calificación, por lo tanto le corresponde sustanciar el procedimiento

correspondiente e implementar las medidas y sanciones procedentes

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía láapalapa, ¡ealiza¡ las acciones de verificación en

materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) particularmente respecto a contar con los cajones de
estacionamiento de conformidad con la fracción XIV del apartado A del artículo 10 de la Ley de

Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México y en ci¡so de no contar con los cajones de
estacionamiento correspondientes, implementar las medidas y sanciones procedentes

!

5. Asimismo el Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles
(SIAPEM), así como Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo, tienen que ser compatibles de

conformidad con el artículo 39 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, el cual

, estiablece que se debe ejercer exclusivamente el giro que se manifieste, el cual deberá ser compatible con el
: uso de suelo permitido.--

Lá presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
egtudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
erh¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de
sus respectivas competencias. ------

Eri virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento es de
resolverse y se: -------

-----RESUELVE-----l---'--
1

PRlilERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en elartículo 27

fracción 1ll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.---
.'" i!

áEAU¡OO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante así como al lnstituto de Verificación

Ariministrativa de la Ciudad de México.-
, ,-.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo y

resguardo.

Así lo proveyó y firma
Prpcuraduría Ambiental

la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 13321
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